
APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, SUSCRITO ENTRE LA SUBSECRETARIA DE

PREVENCION DEL OELITO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAO PUBLICA Y LA ILUSTRE

ITIUNICIPALIDAD OE LOTA PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO "PATRULLANDO LOTA "CODIGO
"FNSPf8.AD.OOIO EN EL MARCO DEL FONDO DE GESTION EN SEGURIDAD CIUDADANA AÑO 20I8"

DECRETo atcADtcto Ne )tfq /

rota,0 g ABP 2018

convenio de Tr¿nsferencia de recursos para la

eiecución del proyecto FNSPIS-AO-0010 suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Del¡to del Ministerio

del lnterior y Seguridad Pública y la lluske Muncipalid, de Lota en el ñarco del Fondo de Gestión en

Seguridad Ciudadana año 2018, /
y b) Resolución Exenta N' 440 de fecha 26 de Febrero

2018 ,que aprueba convenio de transferencia de recursos, para la eiecución del proyeclo FNSPI8-AD-{r010
suscrito enke la Subsecretaria de Prevención del Delito del Ministerio del lnterior y Segur¡dad Públ¡ca y Ia
llustre Municipalidad de Lota en el marco del Fondo de Gestión en Seguridad Ciudadana año 2018i

Y en uso de las facultades que me confieren los Artfculos

12e y 63c del D.F.L.1/2006, que refunde la Ley Ne 18.695, oBánica Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades.

oÉc¡Éfo

/ 1 -Apruébese el Conven¡o de Transferencia de

Recur5o5, para la ejecución del proyecto FNSPIE-AD{010 suscrito enhe la Subsecretaria de Prevenc¡ón del

Delito del lvtinisterio del lnterior y Seguridad Pública y la llustre Municipahdad de Lota-rn-el marco del Fondo

de Gestión en Seguridad Ciudadana año 20'18. asignando la suma de 34 gsoJ¡Do-(treinta y cuatro millones

novecientos dncuenta mrl pesos) para su eFcución /
2--Para todos los efectos le8áles, el convenio que se aprúeba

5e entenderá formar parte del presente Decreto.

Complementaria N" 214-05-12-011-000-000 Aplicac¡ones Fondos en Admini

ANOfESE, COMUNIqUESE Y

GAERIE

3.-Los citados recursos seÉn ¡mputados en cuenta

NZUEI.A

rracwlrr,amlrft lrrecc.-
D¡rtr¡buclón:
. C/c. Secretaria Mun¡cipal(2)
. C/c.Dirección Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas

. C/c. Jefe de Admin¡strac¡ón

. C/c. Direcc¡ón de Control

. C/c. Dirección Desarrollo comun¡tario

. C/c. Jefá depto. Adqu¡s¡ciones

. C/c. Secc¡ón Estratif¡cac¡ón soc¡al

. C/c. Coñtab¡lidád Sr. Héctor VeGara

. Archivo.
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